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COMITE DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/148/2022

Folio  PNT:  271473800038222

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  Quince  horas del  día
Treinta y  uno de Octubre de dos  mil veintidós,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucíonal   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Juridicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;
en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia
del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  la  documental   susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Administración,  mediante  oficio
DA/UAJ/6817/2022,    con    relación    a    la    solicitud    de    información    con    número    de    folio
271473800038222, radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0382/2022,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente .-------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  Ínformación  con  número  de  folio  271473800038222,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo  COTAIP/0382/2022,   a  través  de  la
Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptíble  de  ser
clasificada  como  confrdencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Administración,  mediante
oficio  DA/UAJ/6817/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de  la  infomacíón.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del ordendel dia

1.-Lista de asistencia y declaración  de  quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  ehcontrándose presentes los CC. M. D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora,
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------

:'::8c:on;r:ai:rdra?%,

2.- lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las  Quince  horas  del  día Treinta  y  uno de Octubre de
dos    mil   veintidós,    se   declara    instalada    la   Sesión    Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete a aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800038222,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0382/2022,  a través de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial,
solicitada   por  la   Dirección   de  Administración,   mediante   el   oficio   DA/UAJ/6817/2022.-   En
desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .----------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la  documental  remitida  por el  Titular de
la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco   y  se  determine   la   clasificación   y  elaboración   en   versión   pública  de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .---------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  12  de  Octubre  de  2022,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800038222,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  consistente  en:  Solicfto  se expida
documenl:ación  que  obre  en  los  archivos  del  sujeto  obligado  en  donde  se  especifiquen  los
nombres y área de adscripción de los trabajadores de base que en el año 2021  recibieron equipo
de seguridad, y facturas donde se presencié el costo total de las compras de estos equipos.

También se solicita presenten do'cumentación de los trabajadores de base (con  nombre y área
de adscripción) que recibieron equipos de seguridad en el año 2022 y facturas del costo total de
la   compra   de  estos  equipos.   Medio   de   notificación   Electrónico  a  través  del   sistem-a   de
solicitudes de acceso a la información de la PNT".(Sic.)", a la cua[ le fue asignado el número
d e exped iente C OTAI P/0382/2 0 22. ~ ----------------------------------- '------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Administración,  quien  mediante  oficio
DA/UAJ/6817/2022,  manifiesta:

"„.Se le hace de su conocimiento que se le

í,....-

vía de forma digital la documentación en  la que
obran   los  archivos   proporcionados   por  l'a  Subdirección   de   Recursos   Humanos  de  esta
Dirección, referente a los equipos de seguridad que recibieron los trabajadores en el año 2021

mediante  memorándum  SRH/ET  /0343/2022,  de  fecha  18  de  octubre  del  año  en  curso
precisando que estos  se encuentran  por unidad  administratjva y es  con  lo que  cuenta en  la
base de datos de la citada Subdirección, con a pego en el artículo 6 de la Lay de Transparencia
y Acceso a la  lnformación.

Del mismo modo se le hace llegar la infomación proporcionada por la Subdirección de Control
Financiero perieneciente a esta Dirección, mediante memorándum DA/SCF/0208/2022, en  el
cual  se  envían  cuatro facturas  de  las  cuales  3  son  de  naturaleza  Publica  y  una factura que
contiene datos personales (RFC,  CODIGO OR,  SELLO D[GITAL DEL CFDl,  SELLO  DIGITAL
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DEL  SAT Y CADENA ORIGINAL  DEL  COMPLEMENTO  DE  CERTIFICACION  DIGITAL  DEL
SAT),  por  lo  que  es  susceptible  de  ser  clasmcada  por  lo  cual  se  solicita  la  intervención  del
Comité   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   para   que   lleve   a   efecto   la
aprobación  de  la  versión  pública  de  la  cftada  factura.  Las  cuales  cuentan  con  los  súuk3ntes
folios A 361,  FACO000000176, A  10773 y FAC0000000166,  las cuales se anexan  al  presente
para mayor constancia en copia fotostática, donde se precisa el costo total de las compras de
estos equipos de seguridad correspondientes al año 2021.

En  cuanto a  los equipos de seguridad del  año 2022,  se k3 comunica que estcxs se encuentran
en proceso de integración documental,  por lo que únicamente se adjunta la factura que es de
carácter público en copia fotcBtática,  para mayor constancia con el folio A141." ...(sic.). -

TRES.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1317n022, solicftó la intervención de este Comfté de Transparencia,  para
que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a
la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronunck3  respecto  de  su  clasmcación  y  elaboración  en
ve rs i ó n  pú bl i ca .--------------------------------------------------------------- T ----- ~ -----------------------------

CONSIDERANDO

1.-De  conformk]ad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública,  47, 48, fracciones  1  y  11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este  Comké de Transparencia,  es competente  para
conocer y  resolver en  cuan{o  a  la  clasificación de la información  v elaboración en versión  oública,
del documento señalado en los Antecedentes de la  presente acta .--------------------------------------

11.-Este  Comfté  de Transparencia,  con  el  propósfto  de  atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparenciat  procede a realizar el análisis de las cftada documental,  para efectos de determinar
qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser clasmcados  como  confidenciales.  Toda  vez
que del  análisis  realizado a dicho documento se observa que este contiene información con datos
susceptibles  de  ser  clasmcados  como  confidenciales,   es  decir,  son  datos  correspondLentes  a
terceras  personas,  que las hacen susceptibles de ser ldentificadas o identificables.  Por lo que es
imprescindible,  someter  a  consideración  de  este  Comfté  de  Transparencia,  su  correspondiente
clasificación ,  de  conformidad  con  1o siguiente:  -------------------------

FOLIO:  271473800038222

"FACTURA No. A 361  de fecha 19 de Julio de 2021

_       :..;`:::i.`

", documento al cual se le deberá proteger

los datos confidenciales contenidos en el  mismo,  de conformidad  con  lo establecido en  el  párrafo
segundo del  artículo  7  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacjonal  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales

que se citan  a continuación:
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Descripción  del  documento lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial  por contener datos  personales,  por lo qiie
es imprescindible que sean protegidos, por las razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
foma vinculante, en  los siguientes términos:

/      FACTURANo.   A361

de fecha  19 de Julio de 2021

Regi§tro  Federal  de  Contribuyente  (R.F.C.).  -El  lNAl  emitió  el  Cri(erio
i 9/i7,  el  cual  establece  que  el  Registro  Federal  de  Contnbuyentes  (RFC)
de  personas fi'sicas  es  una clave  de  carácter fiscal,  única  e  irrepetible,  que
permite  identificar  al  titular,  su  edad  y  fecha  de  nacimiento.  por  lo  que  es
un  dato personal  de carácter confidencial.  con fundamento  en  los ar(Ículos
116   primer   Párrafo   de   la   lGTAIP   y   124   primer   párrafo   de   la   Ley   de
Transparencía y Acceso a  la  lnfomación  Pública.

Folio Fiscal,  Numero de Certificado,   Número de Serie del CSD,   Sello
Digital  del  CFDl,   Sello  Digi'tal  del  SAT,  .-De  acuerdo  con  la  informaaón
del  Servicio de Administración  Tributaria  (SAT),  el  sello  digital  y/o  código
bidimensional   se   genera   a   partir  de   diversos   datos.   entre   los   que   se
encuentra  el  RFC  del  emisor,  datos  del  emísor,  da(os  de  receptor,  total  de
la  factura  y del  UllD,  además  del  número de aprobación,  rango  aprobado y
fecha  de   asignación   de  folios,   en   este   sentido.   al   contener  mformación
confic!encial  que  solo  atañe  a  su  titular.  este  Comlté  considera  necesano
ciasificar dato  personai  con fundamento en ios artículos  i i 6 pnmeí Párrafo
de  la  lGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a
la  lnformación  Pública

Cadena  Original  del  Comp!emeí`to  de  Certificación  Digital  del  SAT.-
De  acuerdo  con  la  información  del  SeMcio  de  Administración  Tnbutaíia
(SAT), se genera  a partir de diversos da(os,  entre \os que se encueí`tra el
RFC  del  emisor,  datos  del  emisor,  datos  de  receptor,  total  de  la  factura  y
del  UllD,  además  del  número  de  aprobación.  rango  aprot)ado  y  fecha  de
asignación  de  folios,  en  este  sentido,  al  contener mformaciór`  confidenaal

que §olo a(añe a  su titular.  este  Comité considera  necesario clasificar dato
personal.   con   fundamento   en   los   arti'culos   ii6   primer   Párrafo   de   la
lGTAIP  y  i 24  pnmer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparem=ia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública

Código  QR.-  El  código  bidimensjonal  o  código  de  respuesta  rápida
(Código   QR),    al    tratarse   de   un   módulo   o   malriz   para    almacenar
información  que permte su  lectura de  Íorma  inmediata  medianle el  uso de
un   dlspositivo   electrónico   (lector  de   QR),   y   que   el   QR   puede   revelar
mformación concer"ente  a  uria persona  //'s/ca  tales como da(os fiscales,
número  de  teléfono.  CURP,  OCR,  entre  otros,  a  través  de  la  cual  puede
ser  identificada  o  identificable.  por  lo  que  este  Comi(é  de  Transparencia
considera que este dato actualiza el supuesto establecido en   los artículos
116   primer   Párrafo   de   la   LGTAIP   y   124   prmer   párrafo   de   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,

:.--,....-....`

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que al  divulgarlos  se estarían  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
persona  identificada e identificable .------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda
Sujetos  Obligados,  relativa a los Datos Personales

aquella  información  en  poder de  los
protegidos  por el derecho fundamental a la

privacidad,  concernientes a una persona identificada e identificable y que la
Personales es la

Protección de Oatos
garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados,  como  son.  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP),  entre otros,  y que la  Ley de   Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados,  señala como  Datos ersonales sensibles aquellos que  se  refieran  a  la  esfera  más
íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discnmmación  o  conlleve  un
riesgo grave  para éste.  De manera enunciativa  más no limitativa,  y que su  publicación  requiere el
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son aquellos como información fiscal,  historíal
crediticio,  cuentas  bancanas,  ingresos  y  egresos,  etc„  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .--------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,    16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de   los   Estados  Unidos  Mexicanos;   4°  bis,  fracción   111,   de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xl 11, Xxll, Xxll 1, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Públíca del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,    Quincuagésimo   séptimo,   fracciones    1    y   11,    Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la
lnformaci.ón  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales, detemina rocedente  confirmar  la
clasificación v elaboración en versión  Dública del   documento descrito en el considerando  11
d e  l a p resente acta .-----------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remmda  por  la

:#i|eacÁó#n#ee?:n8%:e#c'8oy,;%::ooma:da,:nt?ermeFCJín:s£ñ.a|#aan:mn,£sd¥:s:duesr::í#ne,é:
resuelve:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -Se  confirma  la  clasificación  v elaboración  en  versión  i)ública  del  documento
descrito  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

S:3#aori-£,',nigL#y::,iftT#:ad:d,aJ3icÉ#da:óÁdq:iTnfsnÉpcairóenn,*e±TeéáTmnftT£#oL::
la  clasmcación  y elaboración  en  versk}n  pública  de  la documental  descrita  en  el  cx)nsiderando  11,
Versión  Pública  que  deberá  elaborar,  en  térmjnos  de  la  prestnte  Acta  de  Comfté,  tomando  en
cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo_,  Sexagésímo Tercero de  los  Lineamk3ntos  Generak3s
en  Materia  de Clasmcación y  Desclasfficación  dela lnfiormagjón,  así  como  para  la  elaboración de
Versiones Públicas, en los que señala q`ue'b ejaboráción y clasmcación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colcpfón se,ñalando los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del  cual  es titular quien clasifica.
11.  La  identificación del  documento del que se elabora  la versión  pública
111`  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N .  Fundamento legal,  indicando el nombre del  ordenamiento,  o los ar{Ículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
circunstancias que  motivaron  la misma.

V.  Firma del Títular del Área.  Firma  autógrafa de quien clasifica.
VI   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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TERCERO.  -Publíquese  la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado

6.-Asuntos Generales.  -No  habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s ig u ie nte  p u n to `  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumplíendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento
Constitucicmal  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  quince  horas  con  cincuenta  minutos  de  la
fecha  de su  inicio, firmando la presente  acta  al margen y al  calce quienes en  ella  intervinieron.  -

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro,  Tabasco.

E=C-
Presidente

rellano Lastr
or de Administración

Secretario

L A"1^.qEmo eo.Imlc!o.±.L
Ot CalrBO aB .... a.

comÉ DE
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ud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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